
ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 24 DE OCTUBRE A 
LAS 8:00 HORAS, EN LA SALA DE REUNIONES DE PRESIDENCIA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS 
ASUNTOS INCLUÍDOS EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
 
En las dependencias del Cabildo Insular de Fuerteventura, el día 24 de octubre de 2019, siendo las 8:10 horas, se 
constituye la Mesa de Contratación del Patronato de Turismo de Fuerteventura, de conformidad con el artículo 
88.4 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de esta Corporación y el decreto PT/2019/395 de la 
Presidencia del Patronato de Turismo de fecha 09/09/2019 en el que se designa a los miembros de la Mesa de 
Contratación, a la que asisten las personas que se indican a continuación: 
 
 
PRESIDENTA: 
Doña. Estela Cabrera Hernández  (Jefa del Servicio de Recursos Humanos) 
 
VOCALES: 
Doña. María Mercedes Contreras Fernández (Jefa del Servicio de Servicios Jurídicos-Vicesecretaria) 
D. Antonio Jesús López Valle (Interventor) 
 
SECRETARIA DE LA MESA: 
Doña. Elsa Dominici González (Auxiliar Administrativo Patronato de Turismo de Fuerteventura) 
 
 
 
La Sra. Presidenta declara abierta la sesión, 
 
 
1.   CORREGIR ERROR MATERIAL ADVERTIDO EN EL PUNTO DOS DEL ACUERDO SEGUNDO 
DEL ACTA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
 
 
Se advierte error material en Acta de Mesa de Contratación de fecha 23 de septiembre de 2018, en el acuerdo nº2 
segundo punto. 
 
Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que “Las 
Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, la mesa acuerda por 
unanimidad rectificar dicho error, de forma que:  
 
Donde dice: 
 
“…en los términos recogidos en el apartado B del punto 22 del PCAP.” 
 
Debe decir: 
 
“… en los términos recogidos en la cláusula 11 punto 2 del PCAp” 
 
 
Esta rectificación no afecta al resto de actuaciones y documentos administrativos del expediente. 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se levanta la sesión, siendo las 8:20horas.  
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Cargo: Jefa de Recursos Humanos del Cabildo de Fuerteventura
Fecha: 24-10-2019 14:03:27
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